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Oficia 
DE u rmiMNcn DE LEW 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se íljc un ejemplar en el si
tio dccostmnbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE-
rinsa coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á TCríñcarsff cada año . 

SE i'ÜBWCA LOS LÜISES. MIÉRCOLES T V1ÉRNES 

So suscribe en la impronta de Rafael Garxo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 31) re. el trimestre y ÍJÜ el (¡emesire, pagados 
al solicitarlatuscricion. 

Números sueltos un real .—Los de afios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular pr¿vio el pago de un 
reaíj porcada H n e a d e í n s e r c i o n . 

PARTE O F I C I A L 

FUSIDBNCIA BEL CONSEJO DE MINISTBOS 

SS. M U . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Doüa María Cristina (Q. D , G.) 
con t inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De i gua l beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Frince.sa 
de Astúr ias , y las Serums. SeCoras 
Infantas Doña María de la Paz y Do-
fia Marta Eulal ia . 

Í O B M O I E PROVINCIA 
P o r el Ministerio de la Golerna-

don con f echa 30 de A b r i l ú l t imo, 
se me dice de Real órden lo qye 
sigue: 

Siendo considerable el número de 
emigrantes que anualmente salen de 
la Península para la América del Sur, 
donde lejos de encontrar la fortuna 
que buscan, ven en cambio defrauda
das sus esperanzas con la realidad de 
una miserable existencia; y con el fin 
de evitar el aumento de dichas emi
graciones, que tan perjudiciales son 
para el deíarrollo de la industria, el 
comercio y la agricultura del país; 
S. M . el Rey (q. D. g ) ha tenido á 
bien disponer se signifique A V . S. 
procure por todos los medios que es-
ten á su alcance y su celo le sugiera, 
evitar, siuó en absoluto, en lo posible 
el que abandonen la Península mu 
chos de sus hijos que alucinados con 
ilusorios beneficios van á prestar sus 
trabajos d otros países; ó inclinar a l 
raénos, dichas corrientes de emigra
ción h«cia la Isla de Cuba, como el 
interés nacional reclama, puesto que 
debiendo quedar realizada en breve 
plazo la abolición de la esclavitud, es 
por todo cstremo conveniente que las 
fuerzasvivasdel trabajo sean atraídas 
4 nuestra gran Ant i l la , en donde am
paradas por las Autoridades y los 
mismos propietarios, puedan alcanzar 
un porvenir que en otros países no 
han de ver nunca realizado. Por lo 

tanto á este fin han de dirigirse los 
esfuerzos de V . S. así por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, como 
por la prensa periódica, cuidando de 
hacer público al mismo tiempo, que 
se tienen dadas las órdenes oportunas 
al Gobierno general de la Isla de Cu
ba, para que por aquellos propieta
rios se establezcan en los principales 
puertos de la Península, Agencias 
que regularicen y proporcionen el 
embarque de trabajadores, estipulan
do préviamente las condiciones que 
convengan al efecto. 

Lo pie se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL recomendando a los Alcaldes 
de la provincia, le dén toda clase 
de publicidad d fin de conseguir los 
patr iót icos y benéficos objetos que 
el Gobierno de S . M. se propone. 

León i de Mayo de 1880. 

E l Gobernador, 
A n t o n i o d o X i e d l n a . 

Por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 30 de A b r i l ú l t imo, 
se me comunica 'la R e a l orden s i 
guiente: 

En 14 de Marzo de 1877 publicada 
en la Gaceta del 12de Abr i l del mis-
rao aüo se trasladó á V . S. por esta 
Ministerio para su recomondacion á 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
de esa provincia la Real órden expe
dida por el de la Guerra en 29 de 

i Marzo anterior que dice lo siguiente: 
• Excrao. Sr.—En vista de la ins

tancia promovida por al G u a r d i a 
Alabardero Alejo Cazorla y Ales, á la 
que acompafia una memoria del re
sultado obtenido en los ensayos del 
aparato de su invención para tallar 
quintos; y en la que solicita que una 
vez examinada, si se considera út i l 
para s u s t i t u i r á las actuales tallas, se 
den las órdenes oportunas, proveyén
dose al mismo tiempo de un modelo 
cada Diputación provincial: 

Considerando que el mecanismo 
objeto de su invento, ha correspondi
do en su aplicación á la práctica a l 
Sn que se propuso su autor y que 
para obtener el privilegio de inven
ción que se le ha concedido por el M i 
nisterio de Fomento, ha tenido qua 

construir por su cuenta su ingenioso 
modelo sufragando crecidos gastos. 

Considerando que la adopción de 
la expresada talla por las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
cortaría abusos é irregularidades á 
que dan lugar las actuales tallas, y 
de conformidad con lo informado por 
la Junta consultiva de guerra en 18 
dal «orriente, S. M . el Rey (q . D. g ) 
ha tenido por conveniente disponer 
recomiende á V . E . eficazmente la 
adopción del invento Cazorla por si 
estima conveniente declararlo oficial 
para las Diputaciones provinciales 
en los actos de la quinta y recomen
darlo también ¿ los Ayuntamientos, 
sirviéndose también manifestar opor
tunamente la r e s o l u c i ó n que se 
adopte. 

De la propia Real órden la repro
duzco á V . E. para su conocimiento 
y efectos indicados. 

Lo \rine se inserta en el BOIBTIN 
OFICIAL para conocimiento de las 
Cqrporacionts d quienes se dirije 
y demás efectos correspondientes. 

León 4 de Mayo de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

m i U O N DE FOMENTO 

MINAS. 

0. ANTONIO DFJEMNA Y CAÑAIS» 
JEFE SUPEHIOR HONORARIO DE A D -

MIMSTR\ClON C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISADEL LA CA

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA Y DE DELLAS ARTES 

1 GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Melchor 

García, vecino de Orzonaga, residen
te en el mismo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día de hoy del mes 
de la fecha, á las diez de su mañana , 
una aolieitud de registro pidiendo 
siete pertenencias de la mina de car
bón llamada Lus inda . sita en término 
común del pueblo de Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallana, denominado 

Barcenillas, y linda al N . con fincas 
particulares di) Miguél Diaz, al M . 
con fincas particulares de D. Pedro 
Sierra, vecino de Pardavé , al P. fin
cas de dicho D. Pedro, y al O. con 
tierras de los herederos de Diego Gar
cía; hace la designación de las citadas 
siete pertenencias en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida 
una labor antigua que hay en el valle 
de Barcenillas. Desde dicho punto se 
medirán en dirección al M . 400 me 
tros ó los que haya hasta llegar á la 
mina titulada Alejandrina, al N . 
300, al P. 60 y al O. hasta completar 
los 100, quedando de este modo cerra
do el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tieue realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente pura que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, s e g ú n previene el artículo 24 
de la ley de minería vigente. 

León l . ' d e Mayo.de 1880. 

EL Gobernador, 

A n t o n i o d e . l E o d l n n . 

En los dias y horas que se expre -
san en los estados que se insertan ÍÍ 
continuación, tendrán lugar en los 
Ayuntamientos del partido judieial 
de Villafranca las subastas del so
brante de pastos, lefias, ramón y 
brozas consiguados en el plan fores
tal vigente y que no han aprovecha
do los pueblos; cuyas subastas se ve
rificarán en tantos lotes como sean 
los pueblos duefios de los montes en 
que hoya de hacerse el aprovecha
miento, bajo la tasación señalada en 
los mismos estados, y con sujeción 4 
las demás condiciones publicadas en 
los BOLETINES OFICIALES. 

Lo que se anuncia en este per iódi
co oficial para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta 

León 1.* de Mayo de 1880. 

Él Gobernador, 
A n t o n i o d e M e d i n a . 
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ESTADO*NÚMERO 1. 

Relación expresiva de los aprovechat^ientos que los pueblos^delpartido de Viflafraca, han dejado de sacar en.menor númefffó em-
tidad fríe la eoneed*da:en d-jjjfm-y u, anuneian «n.^ébutoi púbUea. , ; 

AYUNTAJIIEMOS. 

Caudia. 

Balouta. . . . 
Candín y Pereda; 
Eapinareíla . . 
Lu meras. . ., . 

¿Sorbuira. . . '. 
Suarbo l i - . . . . 
Suertes. .. . . . . 
Tq'edo 
Villarbon. . . 
Vil lamuriel . . . 

cíate de ganado y número de cahezat. 

80 
380 

gii 
a-io: 
180 
80 

a4o 
ilSÜ 

90 
;180 

140 
280 
lao 
ÜR0 

90 
- 90 
. 180 

180 
90 
90 

30 
84 
70 
45 
50 
-24! 

' 110 
145 
44 
.70 

Caballar, 
* mular 
.¿asnal. 

Taaadon. 

Páselas. 

400 
1.177 

.657 
875 
510 
336 
980 

1.075 
379 
595 

LBÑAS,. 

80 

80 

200 
60 

Taúplon. 

PeseVas 

60 

60 

150 
45 

100 

80 

200 
40 

.Tasaclan. 
Pesetas. 

150 
30 

Egoca ea.que 

Taiacion. 

Pesetas, 

.180 .. . 90 
300, ; 150 
180. 
300^ 
180. 
80' 

180 
300 

80-
180' 

90 
150 
90 

:'40 
- 9 0 

150 
•••''40 
' 90 

ESTADO . NIÍMERO 2. 

Estado en que se 'manifiestan los pueblos que del partido de Villafranaa no han sacado ninguna clase de aprovechaniieftlos .de los ébñ-
signadOs y aprobados• érí'el plan y se anuncian en subasta pública '. 

Arganza. 

Balboa. . 

Berlanga. 

Carracedelo. 

Corullon. 

Oencia. 

Paradaseca. 

Ár^anKa.'- . ' . . r - . 
Cañedo. . . •. . . . . , . . 
Espanillo. . . :> . 
San J u r i n de la Mata 
San Miguél . . : . 
San Vicente. . . . 
Balboa.. . . . . 
Cantejeira y Pumarin 

ICastufldrns.: ... .' 
IChao del Vi l la r . . 
Fuente Oliva. . . 

.Paragis . . .. 
[Quíntela y Villalfeide 
VaWerdey.RuiLpmas 

, Vi l lar inoa. . . . . . 
' Álbáredo y las Cruces 
Barjas. . . . . 
Barrocas. . . . . 
Bufímayor.. . . 
Campoliebre . . . 
Corporales. . . 
Serviz y Corrales.. 
HermiJe y Moldes 
Mosteiroi. . . . 
Vegas do Seo,, . 
Vi l la r . . . . . 
Quiniela. . . . 

Í
Berlanga. . . . 
Castellanos. .. . 
¿ a n g r a y Barrio.. 
San Miguél . . . ¡Carracedelo. . . 
Ví l lamart in . . . 
Villaverde.. . . 
Villadepnlss. . . 

I Cabsza de Campo. . 
[ Cadafranes y Melczna 
ICorul lon. . . . 
iDragonte. . . . 

. (Hornijo. . . . 
jHorta. . . . . . 
jParudeladel Rio . 
| Viatriz . . . 
i Vi l lagroy . . . . 

Amado. . . . 
Aruadelo. . 
G estoso. . . . 
Lusio. . . . . 
Oencia 
Vi l la r rubin . . . 
Campo de A g u a . . 
Cela. . . . . 
Paradaícca. . . 

[Paradifla. • • • 
| Poblad u ra . . . . 
Porcariza's.. . . 
IPrado'. '. . . . 
Sotelo. . . . . 

[Tejeira.. . . . 
Veguellina. . . 

[Villar da Acero. . 

1001 
: 160 
.1001 
l ó o . 
100 
100 
140 

.120 
: 8i) 
. 100 

100 
00 

' 100 
,100 

60 
' 80 

260 
100 
:S0 
100 
80 
80 

120 
"80 
100 
100 
100 
300 

50 
300 
260 
•100 
200 
120 
lOD 
ül) 
¡i!) 

100 
. 100 

SO 
40 
80 
60 
60 
80 

100 
80 
80 

180 
100 
80 

100 
100 
100 
100 
80 

100 
100 
80 

100 

iooi 

70: 
eo; 
12 

100 
60 
40 

•' 50 
80 
20 
ü'O 
40 
40 
20 
40 

60 
40 

40 
20 

200 
40 

200 
120: 

20 
40 
40 
40 
SO 

150 
80 

200 
160 
60 
60 
80 
60 
80 
60 
80 
50 
60 
80 
60 

,,20 
' 40 
¡'40' 

:.. 50 
12 
40 
80 

• 30 
.'40 
40 
20 

.30 
60 
40 

. 40 
30 
60 
30 
40 
40 
20 
41 
40 
20 
40 
40 

. 40 
20 
10 

130 
20 

100 
40 
60 
90 
25 
20 
40 
30 
20 
12 
10 
20 
10 
30 
30 
30 
40 
80 
40 
40 
40 
60 
40 
30 
40 
50 
40 
40 
40 
40, 

30 

1631 
2X0 

;375l 
•413| 
147 

,,•.4:15 
-545 
,290 
: 320 
395 

:195 
: . 205 

395 
'315 
245 
260 
435 

-. 315 
300 
235 
144 
260 
330 
140 
235 
315 
275 
705 
158 

1.145 
515 
790 
210 
330 
510 
225 
320 
395 
3!5 
140 
Si 

140 
205 
165 
260 
295 
480 
380 
855 
555 
340 
355 
475 
355 
355 
340 
435 
335 
340 
395 
3551 

so; 

80: 
HOi 
60! 
20 

40 

60 
40: 

.20 
100 
60 
32 
60 
SO 
40 
60 

•40 
I) 

200 
60 

100 
200 

80 
80 

280 
100 
80 

140 
120 
60 
40 
40 
80 
80 
60 
40 
60 
40 

80 
100 
100 
120 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 
140 

37 j ' 
' . i ' 

60 
45 

, 45 
'15 

30 

45 
30 

. 15 
75 
45 
24 
45 
60 
30 
45 
30 

150 
45 

75 
100 
60 
60 

210 
75 
60 

105 
90 
45 

. 30 
30 
60 
60 
45 
30 
45 
30 

60 
75 
75 
90 
75 
75 
75 
75 
75 

,75 
75 

105 

'60 

40 

.40 

'20 

60 
20 

100 
20 

60 

1 45 

,30 

30 

15 

45 

, 20¡ 
200 
100' 

100 
200 

. 100 
140 
200 
100 

' 100 
200 
200 

40 
100 
120 
60 

100 
100 
60 

100 
100 
80 

100 
100 
100 
200 

20 
140 
200 
200 
100 
80 

100 
40 

200 
60 
40 
30 
60 
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80 
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160 
60 

120 
200 
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«Ó 
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100 
200 

100 
100 

10 
,100 

50 

50 
100 

' 50 
70 

100 
50 
50 

100 
100 
20 
60 
60 
30 
50 

750 
30 
50 
50 
40 
50 
50 
50 

100 
10 
70 

100 
100 
50 
40 

50 
20 

100 
30 
20 
15 
30 
50 
40 
50 
80 
30 
60 

100 
50 

» 
30 

100 
50 
50 

50 
100 

50 
50 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

15 
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Portel». . . 

Tal le de Fmolledo. 

Í
Csriseda. . . . • i 
Chano 
F e r ó . ;>. . . . • . 
Fresnedelo. . . . 
Guimara 
PeráDianea. . . . 
Trascaetro.. . . . 

Í
Á g u i a r . . . . . . 
Cabaitoa. . . ' . . 
Cancela. . . . . 
Friera. . . . j . . 
Pórtela;- ' ' . 'wi: . ;-.. ". 
PequejOi i . ;. . 
Sobrado. / . • . . . 
Robredo. . . . . . . . . 
B ú r b i a . . ! . ,., . 
Buatarga.;,.,: . . . 
Mareda...' . ; i . -. .' 
Penoaelo. ., . .:. . 
San ;Mar t ¡n . , . . . . 
S a n P á d r o ' d a Olleros. 
Valle de, Pinolledo. . 

/ Ambasmeí tas . . . . 
| Angeateiro. , ; . 
I Cattrq.y Laballoi . . 
l í á l i a y sus Barrios. . 
ILa.Portéiá.: . ..; , . . 
]Herrerías y ,S . Ju l i án 
/Lindoso. r. : .' 

. i ' . i lR.énsindey.Braña. . 
. . . . iKuitelan y Sampron. 

I Villasihde. . , : . ... ; 
[San tiVsó. ' . . 
I Sbtiigayoso.." .' . . . 
VVóga'de'Valearee. . ¡Parada de Soto.;. . 

.Moral de'Valcarce. . 
S . ' F i í d o S e o , Traba • 
P e r é g e : . . " . . . 
Páradela . . . • ; . 
Soto Parada. . .. , 
Trabadel?;. ' ' . . 

•:!'''"' /Otero. . •. .: . , 
- iSorribas.J ." '.. . . 

Villadecanés; : . . 'Toral dé los Bados. . 
: rVaí tu i l l e de Abajo. , 

' ' ; v. 'VVilladecanés: . ' '. . 

Í
' "'' 'Viléla. j - . . . • , 

Villafranca. ' , 

Valtuille de Arriba. . 
Vi l lab . ' , S.Cleinenb 

Vega de Valcárcé:» 

Villafranca. . 

200 
300 
100 
200 
lüO 
300 
200 
100 

.100 
.60 

T40 
'"lO'O 

• m 
• ' 6 0 

100 
400 

" '60 
"80 

'"60 
¡100 
200 
500 

60 
•í'd'ó' 

140 
140 

''100 
4 6 0 
:'60 

so 
ioo 

, 140 
140 

' 120 
80 

¡130 
60 

100 
100 
:60 

..100 
100 

• 100 
l'40 
60 

200 
140 
140 
80 

• m 
" 100 

•160 

120 
voo 

; 100 
140 
100 

: 110 
160 

• 40 
. .40 

;40 
60 

"'¿Ü 
••::',4Q 

. 4 0 
40 

,200 
SO 

••"60 
-•••-JO 
•, -.60 
" ao 

200 
.41) 

' - '60 
-80 
80 
60 

• ' '80 
: 40 
,...66 

80 
60 
60 

• ' i ' 60 
.60 

':• 80 
40 

'"30 
* 40 

10 
.50 

..40 
" 6 0 

40 

40 
110 
20 

. 30 
60 
80 

' 80 
20 
40 
10 
20 

" ' 20 
"':40 

20 
• 20 

120 
" 1 0 

1 20 
; 10 
-••20 

n.v...20 
60 
24 
30 
40 
40 
40 
40 

.;34 
, 22 

50 
44 
40 

• 3.0 
40 

.. 40 
' 20 ... 20 

'30 
' 10 
, 40 

30 
40 

' 50 
20 
30 
60 
50 
221 
20 
40 
45 

20 

'SSO 
Í . 0 6 5 

355 
. 550 

575 
965 
790 
235 
315 

. .165 
,305 

" ' " i g a 
! '»3l5 

205 
•• 235 
1.180 
",'205 
''•260 
• " l á 5 
; - 276 
. 3 9 0 
1.015 

221 
315 
425 

, 425 
' 355 

440 
.•••i 261 
. . , 288 
, , 4 3 5 

401 
385 

• '330 
340 

. 461 
205 

' 215 
275 
105 
335 

. ,275 
355 

' 305 
125 

• 390 
. 405 

305 
145 

• 250 
235 
315 

601 
100! 

80 
60 

100 
100 

100 
160 

200 
20 

100 

60 

.:24 
28 
80 

120 
,100 
200 

100 

6P 

80 

60 

' 100 

120 
100 

80 

60 
40 

100 
100 
100 

150 
15 
75 

; 45 

18 
; s i 
: 6.o 

90 
75 

150 

60 
200 

60 
100 
100 
100 

•40 
200 
' 20 
100 

100 

45 
150 

45 
75 
75 
75 

150 
; 15 

75 

75 

60 

45 

45 

200 
300 
120 
100 
200 
200 
200 
200 
300 
200 
300, 
200. 
100 
100 
200 

• 200 
100 
200 
400. 
200 
400 
500 
-100 
200 
100 

"'140 
140 
140 

100 
100 
300 
100 
200 
120 
400 
100 
140 
100 

"'200 
200 
200 

^190 

160 

40 

. 200 
100 
100 

100 
150 
60 

. 50 
100 
100 
100 
100 
150 
100 
150 
100 
50 
50 

100 
lOÓ 
"50 
100 
200 
100 
2i>0 
250 

50 
100 
50 
70 
70 
70 

50 
50 

150 
50 

100 
60 

200 
50 
70 
50 

100 
100 
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Mayo. 12 m . ' 

Leon.30. de A b r i l de 1880.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo Alvares Arenas.. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Condiciones í a j o las cuales se saca á públ i ca subasta el suministro de 
art ículos q w á cont inuación se expresan, con destino á las Casas de 
expósitos de León y Astorga, desde \ ° de Julio de 1880 d 30 de Junio 
de 1881. 

ARTÍCULOS. 

H o s p i c i o d e t . c o n . 

Víveres• 

Carne de vaca. 
Tocino. . . 
Aceite 

Comhustitle. 

Carbón de roble. . 
Idem de piedra. 

Calzado. 

Suela. . . . . 
Vaqneta. . . . 
Cabra. . . . , 
Badanas.. . . " ' . 

CMculu 
de las 

cantidades que 
han de 

lumlnlstrarse. 

2.331 k¡ló¡ 
2 461 id . 
1.809 litros 

130 qs. mét 
230 i d . i d . 

701 k i lóg . 
250 id . 
100, i d . 
20 dosénas 

Tipo, 
d» la unidad 

pora 
el remate. 

8,98 
1.74 
1,09 

6.52 
3 ,21 , 

9 
21 

Equivalencias apraxi-
mádas con los 

antiguos' sistemas. 

cálculo. 

4.850 libras 
214arrob 
144 id . 

1.131 id ; 
2.000, i d . 

1.525 libras 
543' i d . 
217 i d . 

20 docs 

Reales. 

1,80 
80 
55 

3 
1.48 

7,35 
11.04 
10,56 
84 

Importe 
M 

arllculo. 

2 186,36 
4 882,14 
1.971,81 

847,60 
740 • 

2 804 . 
1.500 » 

900 » 
420 • 

Hopas. 

Lienzo de hilo de vara 
de ancho, para sába
nas 

Idem de algodón para 
camií&s y forros, de 
SOpulgadasdeancho 
en sus dos terceras 
partes y 27 las res 
tantes. . . . . 

Idem i d . para fundas, 
marca 36 pulgadas. 

Terliz rayado para jer
gones y cabezales 

Indiana de .Vergara de 
dos varas para vesti
dos y mandiles. . . 

Bayeta para manteos de 
4 y media cuartas dé 
ancho: Pradoluengo 

Paño Somonte 6 Ber 
- nardo de 5 y. media 
cuartas de ancho. 

Pallo chinchilla para 
- --gorras y-chalecos. 
Pafiuelos de algodón 

para el cuello1 de las 
acogidas.. . 

Idem de bolsillo. 

940 meta 

1.533 i d . 

170 i d . 

499 i d . 

966 i d . 

155 id . 

376 id . 

90- i d . 

200 
50 docenas 

1,20 

0,70 

0,88 

0,90 

1 • 

2,50 

5,50 

5,75 

2,50 
4,50 

1.125 varas 

1 834 id . 

204 id 

597 i d 

1.157 id . 

186 id . 

450 id 

108 i d . 

200 
50 doce 

2.34 

2,94 

3 

2,34 

8.36 

18.39 

19.20 

1 125 . 

1 073.10 

149,60 

499,10 

960 . 

387,50 

2 068 D -

517,50 

500 . 
225 i 

- i 
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H«iplcU» de Astorga 

Viseres. 

Carné de Taca . . . 
Tocino. ' . . . . 
Aceite. . . . . 

Comiustitle. 

Catbon de encina.. 

Calzado. 

Suela 
Vaqueta 
Badanas., . . . . 

Ropas. 

Lienzo de h i lo , de vare 
de ancho, para aába' 
ñ a s 

Idem de algodón para 
camisas, cerno el Eos 
pieio de León. . • 

Terliz rayado, como el 
de idem 

Indiana de V e r g a r a , 
como el idem. . > 

P a ñ o Somonte, como 
el idem 

Es tameña azul para re 
fajos. . . . . • 

Pañuelos grandes del 
cuellopara las acogi
da», clase de algodón! 

1.000 kilóg 
1.092.', i d . 

638 litros 

;57<58,mét. 

ISO ki lóg. 
80 i d . 

1 docena, 

600 meta. 

1.000 i d . 

S80 id . 

350 i d . 

250 i d . 

06 i d . 

100 

. 0,08 
; 1.62 
I,1Í15 

A:-
.6 

21 

1,20 

0,70 

0. 90 

1. • 

5,50 

3,30 

2 • 

2.175 libras 
95 snob 
so 

50O i d . 

325 libra! 
175 i d , 
1 docena, 

•719 varas 

1.196 id . 

335 i d . 

419 i d . 

1299 id . 

79 i d . 

100 

1,80 
74,50 
58 » 

3,88 

7,36 
11,04 
8 Í 

2,31 

3 

3,34 

18,39 

11,03 

; 980 . 
1.769,241 

;747,52'¡ 

,456 

600 
480 

21 

719 • 

700 . 

252 • 

350 » 

1.375 • 

216,20 

200 . . 

Condiciones generales. 

1. * Los artículos á que se contrae 
l a subasta se suminis t rarán acomo
dándose á las necesidades de los Esta
blecimientos, lo mismo en el caso de 
que sea mayor el consumo que si con 
menor cantidad que la calculada h u 
biera bastante para las atenciones 
presupuestadas. 

2. " E l Contratista se obliga á con
ducir de su cuenta el articulo ó ar
tículos a l Establecimiento, libres de 
todo gasto, en la cantidad, dia y ho-* 
ras que se le designen, y serán reci
bidos por la Superior» de las Hijas 
de la Caridad y Administrador del Es
tablecimiento, con intervencien del 
Secretario Contador. En el caso de 
no reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del con
tratista á comprarles de mejor cali 
dad, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificase U entrega oportuna
mente. Si no se conformase con la re
solución de aquellos funcionarios, po
drá acudir á la Comisión permanente 
de la Dipu tac ión . 

3. " E l precio de cada especie será 
el que quede fijado en la subasta, y el 
pago de su importe se verificará por 
mensualidades vencidas en loa articu-
los que por su índole se suministren 
diaria ó periódicamente, abonándose 
en la primera solo una quincena, á 
fin dé que quede otra siempre pen
diente de pago, en garant ía del con
trato, hasta su terminación. Las de
m á s especies que se suministreu de 

' -una1 vez;- serán satisfechas -tan luego, 
'como resulte haber entregado el con
tratista los artículos que se le adju
dicaron. 

4 . * Las próposiciones para tomar 
part e en la subasta, que tendrá lugar 
el dia l . * de Junio próximo á las diez 
dé la maüana , en el Salón de Sesio
nes de la Diputación, se h a r á en plie
gos cerrados, sin sujeción á modelo, 
pero expresando precisamente en letra 
el precio en pesetas y eóntimos de pe
seta á que pretenda contratar el ser
vicio, cada kilógramo, l i t ro ó metro, 
s e g ú n las especies, siendo rechazados 
los que no se ajusten á este sistema 
mét r ico . S i abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones igua 
les, siendo las más ventajosas, se 
ab r i r á licitación verbal entre sus au
tores, por solo el tiempo que determi
ne el Presidente. La Comisión per
manente con los Diputados de la ca
p i t a l , se reserva adjudicar el servicio 
al mejor postor, después de conocido 
el doble remate, en lo que se refiere 
al Hospicio de Astorga. 

5. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo órden que quedan enumera
dos. Sin embargo, en una misma pro
posición se pueden comprender dos ó 
m á s artículos, y aunque sea todos los 
subastados, adjudicándose con separa
ción al que haga postura más venta
josa. 

6. * Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista, ssi como 
entregar una copia simple en la Con
taduría de la Diputación provincial. 

Se exceptúa del otorgamieuto de 
la escritura la subasta cuyo total i m 
porte no llegue á 1.250 pesetas, ó á 
aquellas en que el contratista entre
gue en su totalidad y ds una sola vez 
los art ículos que suministre. 

S i no conviniese al Establecimiento 
recibir los artkulos de calzado y toci

no de una sola vez, no por esô  estará 
obligado el contratista al otorgamien
to de esoritiira y el Director designará 

; los plazos dé las entregas. 
,* Verificándose el contrato ¡ á 
-riesgo y ventura, con arregló á :1a 
. ley, es improcedente toda, reclama
c i ó n de aumento des precio por c i r -
' cunstancias nó expresadas télr'minan-
'temehte en este anuncio, aunuouandb 
aquella provenga de;fuerza superior 

¿invencible ó caso fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por Ja vía de ápremi t y proce 
dimiento administrativo, y t é rescin
d i rá á perjuicio del mismo, en la for
ma prevenida es el Reglamento de 
Contabilidad provincial. 

Condiciones particulares. 

1 * E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex-, 
cluaion de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso ra 
guiar . 

i 2.* E l aceite deberá ser de olivo,: 
reunir las mejores condiciones, claro 
de color, limpio de borra y buen gus
to , siendo de cuenta de los contratis
tas los gastos de análisis y reconoci
miento que precederán á la entrega. 

3, ' La carne ha de.ser de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de laa reses, y aolo serán 
admitidas reses enteras, la mitad da 
éstas ó la cuarta parte, alternando 
por diaa, de modo que en uno ae pre
sente el cuerpo delantero y en otro el 
de a t rás . 

E l Director del Establecimiento 
án tes de hacerse cargo del. tocino, 
carne y demás artículos dispondrá él 
reconocimiento facultativo, pagando 
los contratistas respectivos los gastos 
que esto ocásine. i ' • 

4. " E l carbou de piedra será un-
toso, de llama azul y granado; y el 
de roble y encina ha de reunir laa 
condiciones de seco, de lefia nueva, 
con corteza y limpio de tizos, piedras 
y tierras. 

5* En la Contaduría da la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinadas á loa Hospicios de 
Leou y Astorga, y á dichos Estableci
mientos pueden acudir los que deseen 
tomar parte en la subasta de las de
más especies, con el objeto de ente
rarse de las clases que hoy ae consu
men, conforme á las cuales ha de ha
cerse el suministro á que se coatrue el 
presente pliego. 

Por la Dirección del Hospicio de 
León se dará aviso á la Comisión pro
vincia l de los dias designados para la 
entrega de los artículos subastados. 

León 30 de A b r i l de 1880.—Apro
bado por la Comisión provincial y 
'señores Diputados residentes en se
sión de este dia.—El Presidente, Can-
í e c o . — P . A . D . L . C. P.—El Secre
ta r io , Domingo Diaz Caneja. 

. « i . .JUZGADOS 
Juzgado Ae¡pi;imera instancia 

•' •" •', dp León. '", 
. . . „ w „ . : . : , J i 
El miércoles '¡nueve del próximo 

Junio,-y hora de/las once de su ma
ñana, ' temfrá l i g a r , en la Sala de 
Avdiénciaide .eatej' Juzgado, subasta 
pública para: la venta de las fincas 
siguientes.1 '• ' ' i 

1. ' - Oása ' en 'Üeon , calle 
segunda de la Carrera, nú
mero - tres; / linda Oriente 
casa de D. Hilario. Altarez, 
Mediodiá'': dicha calle, Por 
niente casa de D: José Esco
bar, y N o r t é ' c a l l e tercera 
de la Carrera:'-''tipo para la 

' subasta', con rebaja del quin
ce por ciento de latasaeion, 
m i l a é i s c i é h t a r ' s e t s t t a y 
cincoipesetas. . . . 1.675 »-

SI.*;' Otra en idem, trave-
'üiá'dé S á n 'Martin", número 
siete, l iñdá 'Poniénte la ca
l lé , Oriente y Norte casa de 
hijos de D. Buenaventura 
Muñiz, Mediodía otra de 
D. "TJrbáno; Lbrenzana: en 
cinco m i l quinientas veinte 
y seispéaetas . 1 . .5 . . . 5.526 • 

Cuyas dos fincas se venden como-
de la testamentarla de D. Cristóbal 
Cueud» y su esposa D.* Estefanía de 
Llanos;vecinos que fueron de esta 
ciudad, y bajo Jas coadiciooes s i 
guientes: que no, se admitirá postura! 
inferior á la cantidad asignada á 
cada finca: que el precio del remate 
ha de pagarse en 'metálico y al con
tado, al hacerse la escritura de ventar 
y que todos los gastos del otorga
miento de dicha escritura han de ser. 
de- cuenta del comprador. Los ante
cedentes de tasación y subasta quedan 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, donde podrán enterarse los i n 
teresados. . 

León á tres de' Mayo de m i l ocho
cientos ochenta.—El Juez, Joaá L l a 
no,—El Escribano, Heliodoro de las 
Vallinas. . 

Don Toríbío Zapatero, Comisionado 
ejecutor de apremios por el Banco-
de España en esta provincia: 
Hago saber: Que no habiéndose-

presentado licitadores en la subasta 
verificada ayer, para el pago de 
30.672 pesetas 88 céntimos en que 
salió alcanzado D. Jacinto López, 
como recaudador que fué de contribu'-
clones, á la Delegación del Banco, y 
para cumplir con lo que dispone los 
artículos 64 y 71 de la Instrucción, 
sale á segunda subasta que tendrá 
lugar el dia 13 del que rige á las doce 
de su mañana én la casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, la casa sita en 
esta ciudad, en la calle titulada Cor
ral de San Guisan, señalada con el 
número 14. moderno, compuesta de 
planta baja y principal, que mide una 
superficie de 158 metros 95 centíme
tros de armante, con 25 metro»' 90 
centímetros dé patio, asciende á una 
superficie de 184 metros con 85 cen-
l imetrés , la cual fué retasada en 
4.000 pesetas. v 

No se admit i rá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su re
tasa. 

Dado en León á 3 de Mayo de 1880. 
— V . * B."—Ildefonso Guerrero.—Por 
su ¡mandado, Toribio Zapatero. 

' Imprenta de Garzo é hijos. 


